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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

  

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículo 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 

Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los 

Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2022; así como el 

Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; 

 

Que durante la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE), 

celebrada el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, fueron aprobados los programas sociales a ejecutarse en el 

ejercicio 2024 por la Alcaldía Gustavo A. Madero, entre los que se encuentra el programa “Cultura Viva Comunitaria 

GAM”, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL “CULTURA 

VIVA COMUNITARIA GAM”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

a. Alcaldía responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la instrumentación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Responsable del Programa) 

Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte. (Administración del programa)  

Dirección de Cultura y Recreación (Supervisión del programa) 

Subdirector de Actividades Culturales y Turismo (Seguimiento Operativo del Programa) 

Jefatura de Unidad Departamental de Centros Culturales (Operación del Programa)  

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa)  

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

b. Diagnóstico 

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como líneas de actuación: implementar mejoras en 

las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo, así como promover el ejercicio 

de derechos culturales a través de la participación y la creatividad de las comunidades, la organización eficaz del potencial 

cultural existente y el aprovechamiento de los recursos económicos, materiales, sociales, financieros, culturales y humanos, 

al respecto, a través del programa social “Cultura Viva GAM” dará cumplimiento a estas líneas de acción brindándole a 300  
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personas facilitadoras de servicios (talleristas culturales) en situación de desempleo, una oportunidad de desarrollo; quienes 

desarrollaran actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes 

escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, 

Literatura, Danza y Turismo cultural, entre otras. 

 

El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la Ciudad de México, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el Seguro de Desempleo es un 

mecanismo diseñado para mejorar la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal, su 

principal beneficio es brindar una base de estabilidad que permita la búsqueda de empleo y la reincorporación al mercado de 

trabajo formal en mejores condiciones. 

 

Identificación de programas sociales similares. 

Este programa social tiene similitud con el programa social Talleres de Artes y Oficios Comunitarios para el Bienestar, 

TAOC, implementado por la Secretaría de Cultura, por lo que con el fin de cotejar que las personas beneficiarias  del 

presente programa social no reciben apoyo económico en el marco de este programa se buscará la ejecución coordinada y 

articulada con dicha Secretaría para el establecimiento de acciones en conjunto para complementar la intervención 

comunitaria en el marco de los derechos culturales. 

 

c. Objetivos y Líneas de Acción 

Objetivo General 

Brindar oportunidades de desarrollo a las personas en situación de desempleo a través de transferencias monetarias, además 

de fomentar la cultura entre la población Maderense perteneciente a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social de la 

Alcaldía. 

 

Apoyar a 300 personas facilitadoras de servicios (Personas promotoras y Talleristas Culturales) en situación de desempleo a 

los que se les entregará una transferencia económica, mismos que promoverán la cultura en la Demarcación a través del 

desarrollo de diversas actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios 

digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad 

coral, Literatura, Danza, Crónica y Turismo Cultural, así como de la integración de elencos artístico-culturales que realicen 

presentaciones con sus propios medios y bajo el programa de trabajo de la estructura de la Dirección de Cultura y 

Recreación, así como la Coordinación del Centro cultural Futurama. Cabe señalar, que como parte de la promoción de la 

cultura también podrán participar como monitores culturales, mismos que coadyuvarán en la operación de los diferentes 

espacios y áreas que forman parte de la infraestructura del Futurama, Centro de arte y Cultura así como de las unidades 

administrativas en las que se lleven a cabo acciones de transversalidad; Actividades dirigidas a un aproximado de 100,000 

habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente 

pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social, contribuyendo a garantizar los derechos culturales señalados 

en el Artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Objetivos específicos y líneas de acción 

Objetivos de cada etapa del programa 

- Brindar oportunidades de desarrollo a personas en situación de desempleo. 

- Fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad. 

- Garantizar que la implementación de acciones culturales dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 

género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Ciudad de México. 

- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social. 

- Promover la Cultura coadyuvando en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura de las personas habitantes de la 

Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Acciones previstas para alcanzar los objetivos 

- Desarrollar talleres de formación e iniciación artística, así como presentaciones culturales en espacios públicos y la 

infraestructura de la Alcaldía. 

-Dotar al Futurama, Centro de Arte y Cultura de monitores culturales. 

-Integrar elencos de diversas expresiones artísticas para que realicen presentaciones en la infraestructura pública de la 

alcaldía. 

-Integrar talleristas que desarrollen talleres, actividades y recorridos relacionados con la Crónica y el Turismo Cultural. 
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El desempleo está asociado a problemas estructurales en la economía que requieren políticas integrales para su atención. Si 

no se atiende el problema del desempleo en la demarcación, difícilmente podrá incidirse en la satisfacción de otros 

derechos, como el derecho a la salud, la vivienda, la educación, entre otros; por ello el programa está diseñado para mejorar 

la situación de las personas que se encuentran en situación de desempleo temporal 

 

Definición de población objetivo y beneficiaria 

La población beneficiaria del programa serán 300 personas facilitadoras de servicios (Personas promotoras y Talleristas 

culturales) quienes desarrollaran actividades (de promoción, de difusión y de impartición), culturales, artísticas y turísticas 

relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, 

Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y Turismo cultural, entre 

otras, de manera continua y permanente en la infraestructura cultural de la Alcaldía, periódicamente en espacios públicos 

(calles, jardines) de las colonias, barrios y pueblos originarios de la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

 

Mientras que la población usuaria será de hasta 100,000 habitantes que participarán en los talleres culturales; mujeres, 

hombres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social 

ante los que se desarrollen las diferentes presentaciones artísticas. 

 

La población beneficiaria está por debajo de la población objetivo, debido a que el acceso a la cultura tiene ciertas 

especificidades, como conocimientos especializados en arte, gestión social, animación sociocultural, arte terapia, así como 

saberes cotidianos en oficios y artesanía, metodologías y pedagogías del arte, no obstante la población usuaria se 

concentrará en atender a jóvenes, niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultas mayores, personas indígenas, personas con 

discapacidad, población LGBTTTI y víctimas de violaciones a los derechos humanos en la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

 

d. Metas Físicas 

Para el ejercicio 2024, se busca apoyar a 300 personas facilitadoras de servicios (Personas Promotoras y Talleristas 

culturales) que desarrollen durante la semana, actividades culturales(de promoción, de difusión y de impartición)  y 

artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, 

Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y Turismo cultural, entre 

otras, cifra que representa el 17.06% de la población objetivo, dando prioridad a las personas en situación de desempleo 

ubicadas en colonias de bajo y muy bajo índice de Desarrollo Social. 

 

Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

las actividades que desarrollen los talleristas se dirijan a la totalidad de la población de la Alcaldía Gustavo A. Madero. Por 

lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, 

las actividades que se programen se promoverán de forma abierta e incluyente y se atenderá sin distinción a toda la 

población en medida de lo que lo recursos lo permitan. 

 

e. Orientaciones y Programación Presupuestales 

Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

Hasta $18, 000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

Forma en la que se erogara el recurso 

 

Personas Beneficiarias  Número de ministraciones Monto Unitario Periodicidad* 

300 12 $5,000.00 Mensual (Enero-

Diciembre) 

 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo a la disponibilidad del recurso presupuestal. 

 

Monto Unitario por Beneficiario 

El monto unitario anual asignado a cada una de las 300 personas talleristas culturales será de hasta $60,000.00 (Sesenta mil 

pesos 00/100 M.N.), entregado en 12 ministraciones de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N) cada una. La entrega de 

los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 
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f. Procedimiento y requisitos de acceso 

Durante el ejercicio 2024 se dará continuidad a la atención y apoyo de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

que durante el ejercicio 2023 formaron parte del programa, que correspondan a la población objetivo de este programa y 

continúen cumpliendo con los requisitos establecidos, así como nuevas personas aspirantes. 

 

Para ser personas beneficiarias del programa social, las ciudadanas y ciudadanos deberán acudir personalmente a solicitar el 

apoyo en el lugar, fecha y hora que a continuación se señala 

 

Lugar de recepción de documentos y registro 

de aspirantes 
Fecha Hora 

2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura 

ubicado en Avenida Instituto Politécnico 

Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista 

15 y 16 de enero de 2024 10:30 – 15:00 hrs. 

 

Presentando la siguiente documentación:  

 

-Comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual 

no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

- Solicitud para ser acreedor a “Cultura viva Comunitaria GAM 2024 misma que incluye la Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la 

administración pública Federal o de la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área 

responsable en el momento del registro). 

 

-No tener impedimento legal alguno o de inhabilitación. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados, se considerará que ha renunciado a la posibilidad de 

solicitar su continuidad para el ejercicio 2024. 

 

Para ser nuevo beneficiario del programa social, el o la aspirante deberá: 

 

Ser residente de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Encontrarse en situación de desempleo 

Ser mayor de edad, 

Contar con disponibilidad de horario, 

Contar con los conocimientos para impartir la actividad que postulan. 

Contar con disposición para colaborar en espacios múltiples, de condiciones sencillas y espacios abiertos, como parques, 

plazas, calles, unidades habitacionales, etc. 

Disponibilidad de realizar actividades colaborativas con otros facilitadores y con la comunidad. 

No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar. 

No tener impedimento legal alguno o de inhabilitación. 

 

Documentación requerida: 

Original (para cotejo) y Copia de: 

 

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. Madero) 

- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor a 

tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono), solo presentar en caso de que difiera el domicilio 

contenido en la identificación oficial. 

 

Documentos en Copia: 

 

- Clave Única de Registro de Población (CURP), solo presentar en caso de que no lo contenga la identificación oficial. 

- Presentar documento comprobatorio de sus conocimientos y/o habilidades para impartir la disciplina que postuló, (el 

documento puede ser emitido por alguna institución certificada por SEP, UNAM, IPN, o cualquier institución con 

reconocimientos de validez de estudios). 
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En caso de no contar con un documento comprobatorio, se aceptará: Carta descriptiva del taller o actividad en formato libre 
(que contenga metodología de su taller y temas o aspectos a desarrollar). 
- Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del 
programa. 
Formatos: (serán proporcionados por el área responsable al momento del registro) 
-Registrar y llenar solicitud para ser acreedor a “Cultura Viva Comunitaria GAM 2024” (Manifestación que indique que 
conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos), misma que incluye la Manifestación bajo 
protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social similar, ni trabaja en la 
Ciudad de México bajo régimen laboral alguno. 
Las personas facilitadoras de servicios (Personas promotoras y Talleristas culturales) podrán ser sustituidos en cualquier 
momento, esto derivado del desempeño de las actividades. 
Las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar alguno 
de los siguientes documentos: 
- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la ciudad de México (expedida por la SEPI). 
- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados (COMAR) 
- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(COMAR) 
- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 
Refugiados (COMAR). 
- Constancia de Inscripción en el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México (expedida por 
SIBISO) 
- Constancia de identidad emitida por su consulado 
- Carta de naturalización 
- Pasaporte 
- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 
- Tarjeta de residente permanente 
- Tarjeta de residente temporal 
- Tarjeta de inmigratorio 
- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 
- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 
- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 
- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 
 
No se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en las Reglas de Operación. 
 
Procedimientos de acceso 
La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte se encargará recibir las solicitudes e integrar el archivo con los 
expedientes de los aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base en el cumplimiento de los requisitos 
documentales emitidos en la convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes para integrar la Propuesta de 
Dictamen (lista de padrón de talleristas susceptibles del beneficio), remitiéndola a la Dirección General de Desarrollo 
Social. 
 
La Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier 
solicitud, la cual se encuentra en el 2 Piso del FUTURAMA Centro de Arte y Cultura ubicado en Avenida Instituto 
Politécnico Nacional esq. Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 10:30 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 
 
Se garantizará que los trámites sean simples, sencillos, transparentes, razonables y gratuitos. 
 
El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días 
hábiles. Todas las solicitudes de incorporación al programa social serán respondidas en tiempo y forma y serán 
adecuadamente motivadas. 
 
Se procurará en medida del número de solicitudes que el programa cuente con el mismo número de instructores mujeres y 
hombres, así mismo se procurara que los espacios donde se impartirán los talleres y actividades sean seguros para las 
mujeres que asistan.  
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En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 
documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 
puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
 
En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 
migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 
 
Se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 
 
La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 
publicación del padrón de personas beneficiarias, asistiendo personalmente a las oficinas de la Coordinación de Cultura, 
Recreación y Deporte. Se entregará a cada una de las personas persona solicitantes seleccionadas, un comprobante de 
confirmación de ingreso y registro al programa. Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de 
operación podrá adicionarse en otros instrumentos normativos o convocatorias del programa. Se prohíbe a las autoridades 
de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o partidistas, las políticas y programas 
sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 
 
Una vez que las personas persona solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 
Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social, será de carácter público, siendo reservados sus 
datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los cuales 
en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin 
distinto al establecido en las reglas de operación del programa social. Tratándose de las actualizaciones de los padrones de 
personas beneficiarias deberá realizarse en la url: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo de 
Actualizar Personas beneficiarias. 
 
En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 
las Reglas de Operación de este programa. 
 
En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de alguna persona solicitante sea denegada este 
podrá solicitar por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social, quien lo turnará a la Coordinación de Cultura, 
Recreación y Deporte para que la solicitud ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el cual no 
fue seleccionado como beneficiario. 
 
No podrán ser personas beneficiarias de este programa social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar del 
Gobierno de la Ciudad de México ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 
ámbito de la Administración Pública Local. 
 
Nota: El registro de las personas persona solicitantes no garantiza ser beneficiario del apoyo otorgado mediante el 
programa social, sino exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 
 
*No habrá prórroga en la fecha y horario programados para el registro de solicitudes de acceso al programa y 
recepción de documentos. 
 
Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 
Las personas beneficiarias deberán cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en la convocatoria y entregar los 
informes administrativos, técnicos, de seguimiento y control que le solicite la Coordinación de Cultura, Recreación y 
Deporte, con la finalidad de dar seguimiento al desarrollo del programa. 
 
Cuando se incurra en alguna falta de las obligaciones establecidas a continuación: 
 
1. Acumula más de 3 inasistencias al mes. 
2. Si cobra las actividades que se realicen en las instalaciones 
3. Presentarse bajo el influjo de sustancias prohibidas; asimismo, si las posee, distribuye o vende. Una Sustancia prohibida 
es toda sustancia química de origen natural o sintético que al introducirse por cualquier vía (oral, nasal, intramuscular, 
intravenosa), ocasionando cambios específicos a sus funciones. 
4. Por dañar, destruir, mutilar, deteriorar, sustraer, maltratar instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material, 
accesorios y demás bienes del centro. 
5. Si se le encuentra en posesión de material o cualquier otro bien sustraído ilegalmente. 
6. Dejar de observar un comportamiento que enaltezca el nombre y la calidad de la alcaldía 
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7. Llevar a cabo o incurrir acciones verbales agresivas o actitudes violentas e irrespetuosas contra cualquier sujeto de la 
comunidad. 
8. Influir indebidamente en la comunidad con fines políticos o intereses personales, así como generar o difundir escritos e 
imágenes que generen violencia, o que denigren a usuarias o funcionarios. 
9. Por la realización de todo acto que entorpezca las actividades normales o que propicie la suspensión de clases. 
10. Negligencia en el uso de las instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material y accesorios. 
11. Hacer caso omiso cuando se le de alguna indicación por parte del consejo directivo u autoridad de la alcaldía. 
12. No representar a la alcaldía Gustavo A. Madero en los eventos competitivos correspondientes en las diferentes etapas. 
13. Ser Personal Voluntario en Centros Culturales, con ayuda económica. (Autogenerados) 
14. Ser beneficiario de otro programa social en el Gobierno de la Ciudad de México. 
15. En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria. 
16. no cumplir con las 20 horas de actividades. 
 
Si al momento de la entrega del apoyo las personas persona solicitantes no presentan la documentación solicitada por las 
áreas responsables de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el 
otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar al beneficiario debiéndose registrar en su 
expediente y en los archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, las personas beneficiarias de dichos apoyos 
asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del Programa. El acceso al 
beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad los 
candidatos definirán su perfil socioeconómico. En caso de falsear la información, las personas beneficiarias serán dados de 
baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que se 
cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, 
serán resueltos por la Coordinación de Cultura, Recreación y Deporte como unidades administrativas responsables de la 
coordinación y seguimiento del programa social, en completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto a 
los derechos sociales de las y las personas beneficiarias; informando en todo caso a la Dirección General de Desarrollo 
Social por escrito. En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, 
incorporando a las personas persona solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte 
proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual 
unitario establecido en estas Reglas. 
 
Criterios de selección de la población beneficiaria 
 
- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 
Social de las colonias de la Ciudad de México  
- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre mujeres y hombres. - Ser personas que no reciban 
apoyo económico por parte de algún otro programa social. 
- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México. 
- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades del 
mismo. - Comprobar la experiencia como instructor de actividades recreativas y culturales. 
 
Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos personas beneficiarias del programa, una 
vez conformado el listado total de persona solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los 
Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2024, se llevará a cabo una 
selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un 
número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos personas beneficiarias facilitadores 
(colaboradores comunitarios), mismo que con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables 
de la operación del programa, los responsables de su supervisión solicitando la intervención de un representante de área 
jurídica de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control.  
 
En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 
correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 
 
g. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
La persona ciudadana que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección 
General de Desarrollo Social, quien instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto 
la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 
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En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 
derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 
incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 
su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 
Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 
caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. El mecanismo para 
brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (800 433 2000). 
 
h. Mecanismos de Evaluación 
Para este programa social, la evaluación interna será realizada por la Dirección de Cultura y Recreación conjuntamente con 
la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, de forma anual, en apego a 
lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México cuyos resultados serán publicados y entregados a las instancias 
que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses 
después de finalizado el ejercicio fiscal. Serán fuentes de información para la elaboración de la Evaluación Interna, 
referencias académicas, estadísticas y documentales especializadas en la problemática que busca resolver el programa 
social; así como la información generada por el propio programa (informes, registros administrativos, encuestas, entrevistas, 
grupos focales y/o cédulas). Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el 
Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal; y artículo 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
i.  Indicadores de gestión y de resultados 
Se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, 
el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, de conformidad a lo establecido en los 
indicadores señalados en numeral 14 de las Reglas de Operación del programa de desarrollo social, “Cultura Viva 
Comunitaria GAM” para el ejercicio fiscal 2024. 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “CULTURA VIVA 
COMUNITARIA GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del 
“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y 
EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA 
ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de 
noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Alcaldía Gustavo A. Madero, a los cinco días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

 
(Firma) 

 
RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 
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